
1096 Lunes 16 enero 1989 BOE núm. 13

\:,,·,'1
PU",¡,; ,k Jr~b"n' l.lJm(lkm,'nw

<1<" [k,tlno

I Complemenlo
Especifico

Anual
(Valores 1989)

zada, Subdirector de Gestión \ Servicios Generales de 1
Atención Primaria - 26

Subdirector de Enfermena de Asistencia Especializada
Subdirector de Enfermena de Atención Primaria 25

Técnico Salud PUblica .... ...,

QUinta. Director Enfermería Atención Primaria Catego
ría Tercera

TécnJ(;O de Salud Pública
270.400
973.440

2) Se aSlgnan los Complementos Especifi-:os siguiemes a los pues
tos que se relacionan:

Pl1e,w de trabajo
I Complememo
; f:.speCilico
i Anual
¡(Valores J989)

Tercero.-El presente Acuerdo tendrá efectividad desde elIde enero
de 1989 respecto a los puestos de trabajo recogidos en el punto primero,
por lo que hace a los puestos contemdos en el punto segu!,1do, la
efectividad tendrá lugar a partir de la aprobación de las plantllla.s .de
Areas Asistenciales, una vez se produzca la ordenación de los ServIcIOS
Sanitarios gestionados por el Instituto Nacional de la Salud.

Cuano.-Las referencias retributivas contenidas en el presente
Acuerdo se entlenden siempre hechas a retribuciones integras.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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LEY Ilj1988, de 26 de octubre, de declaración del área<¡ue
comprende la zona de Ara1is, Barranes de so. Vall y Es Bec
y Platges de Son Bou, en los términos municifaies de
Mercadal y Alaior como Area Natural de Especia Interés.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

994

Las zonas húmedas como marismas y prados anegados son áreas
naturales con elevada producción biológica, cosa que permite dar vida
a un elevado número de plantas y animales.

En su interior y en los alrededores, se produce una actividad natural
intensa; si están en contacto con el mar, son más útiles para contribuir
a renovar y mantener los recursos de pesca. Además, es necesario
conservarlas por ser zonas de reserva natural y genética imprescindibles
para un futuro incierto.

Las zonas humedas y los barrancos son parajes de un notable valor
paisajístico, y juegan una función amortizadora y equilibradora de las
actividades humanas distorsionadoras en la naturaleza.

El prado de Son Bou se extiende paralelo a la playa del mismo
nombre, de la cual se separa por un sistema de dunas, de unos 3
kilómetros de largo, ecosistema de alto valor ecológico, tanto por su
rareza como por su variedad biológica. Ocupa una superficie aproxi
mada de 150 hectáreas, y recibe el agua de dos torrentes; esto permite
que el prado -que deberá ser objeto de especial protección según la Ley
de Aguas (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 1985)
mantenga un grado de humedad y fertilidad suficíente durante todo el
año. Está cubierto por una espesa vegetacíón formada principalmente
por cañizo, tamarindos juncos bovales (<<Scirpus maritimus»), viejos
ejemplares de sabinas (<<.Juniperus phoenicea») y líanas en las zon':ls. de
inundación pennanente, y con prados herbáceos, orquídeas, linos,
zarzas y otros en los alrededores, Esta vegetación alimenta y sirve de

993 CORRECCION de errores del Real Decreto 1231/1988, de
14 de octubre, por el que se aprueba la Reglamentación
Técnico-Sanitaria para la elaboración. almacenamiento,

-' fransporte JI comercialización del café.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del citado
Real Decreto, inseno en el «Boletín Oficial del Estado)} número 252, de
fecha 20 de octubre de 1988, páginas 30205 a 30209, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Página 30207, artículo 7,o.-Condiciones del personal, líneas 6 y 7,
donde dice: K •.. la Reglamentación Técnico Sanitaria ...)}, debe decir:
«. _el Reglamento ".».

757120

648.960

Ll89.760

865,280

2.217.280

2000.960

1.730.560

2900.000

2.758.080
2.507.811

1.514.240

2.379,512

j 081600

1.892.800

Delegado Area Asistencial Categoría Primera l'
Delegado Area Asistencia] Categoría Segunda, Director

Gerente Asistencia Especializada Categoria Primer.:¡
Delegado Area Asistencial Categoría Tercera
Director Gerente Asistencia Especializada Categoría I

Segunda; Subdirector Gerente Asistencia EspeCla!lzada!
Categoría Primera ... . i

Director Gerente Asistencia Especializada Categoría Ter-:
cera, Subdirector Gerente Asistencia Especializada I
C.ategoría Segunda, Director Gerente AtenCIón Primaria
Categoría Primera . . I

Di.rector. Gerente Asistencia Especializada Categoría l·

Cuana, Subdlrector Gerente Asistencia Especializada
Categana Tercera, Subdirector Gerente de Atención
Primana Categoría Primera . .

Dlrector Gerente Asistencia Especializada Categoría I

Quinta, Director Médico Asistencia Especializada Cate- I
goria Quinta, Director Gestión \: Servicios Generales i
Asistencia Especializada Catego'ría Quinta. Director:
Médico Atención Primaria Categoría Tercera. Director i

de Gestión y Servicios Generales Atención Primaria I
Categoría Tercera I

Director Médico Asistencia Especializada Categoría Pri- i
mera, Director Gestión y Servicios Generales Asistencia
Especializada Categoría Primera

Director Médico AsistenCla Especializada Categoría
Segunda, Subdirector Médico Asistencia Especializada
Categoría Primera, Director de Gestión v Servicios
Generales Asi$tencia Especializada Categona Segunda,
Subdi~ectorde Gestión y Servicios Generales Asistencia 1
EspeCIalIzada Categoría Primera

Director Médico Asistencia Especializada Categoría Ter
cera, Subdirector Médico Asistencia Especializada Cate
goría Segunda, Director Gestión y Servicios Generales
Asistencia Especializada Categoría Tercera, Subdirector
de. Gestión y Servicios Generales Categoría Segunda.
Dm'ctor Enfermería Asi61encia E~peciallzada Categoria
Segunda, Subdirector Enfermería AsistenCIa Especiah
zada Categona Primera, Director Médico Atención
Primaria Categoría Primera, Director de Gestión y
Servicios Generales Atención Primaria Categoría Pri~

mm
Director Médico Asistencia Especiali-zada Categaria

Cuana. Subdirector Médico Asistencia Especializada
Categoría Tercera, Director Gestión v Servicios Genera
les. Asistencl'a Especializada Categoría ('uana, S.UbdireC-¡
tor GestIón y Servicios Generales Asistencia EspecialI
zada Categoría Tercera. Director Médico Atención
Primaria Categoría Segunda. Subdirector MédICO Aten
ción Primaria Categoría Primera, Director Gestión y ¡
Servicios Generales Atención Primaria Categoria
Segun~a. Subdirector Gestión y Servicios Generales
AtenCIón Pnmaria Categoría Primera

Director Enferm.ena AsistenCla Especi.alizada Categoría I
Primera

Director Enfermena Asistencia Especializada Categoría
Tercera, SubdIrector Enfermería ASlstencia Especiali
za.da Categoría Segunda, Director Enfermería Atención 1

1Primaria Categoría Primera
Dlrector Enfennería Asistencia Especializada Categoría I
Cuan~ Subdirector Enfermería Asistencia EspeClaJ¡
zada Categoría Tercera, Director Enfermería Atención I
Primaria Categoría Segunda, Subdirector Enfermería
Atención Primaria Categoría Primera

Director Enfermena Asistencia Especializada Categona !
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DlSPOSICION TRANSITORlA

DISPOSlCIONES FINALES

(Publicado en el irBolf'lrll OfiCIal de la Cum¡'¡lIidud AUIÚ¡WJJ!II de /w hlw BiJleiJrn~ llJimecu 153,
. dI' 22 de diciembre de 'V80)

El régimen urbanístico transitorio aplicable al suelo no urbanizable
de especial protección hasta la aprobación del Plan Especial de PT~Hec.

ción previsto en el artículo 5 de la Lev 1/1984, de OrdenaclOn y
Protección de Areas Naturales de Interés Especial, será el siguiente:

En toda el área se aplicarán las determinaciones establecidas en el
Plan Provincial de Ordenación de las Baleares, aprobado definitiva·
mente el 4 de abril de 1973 para los Elementos Paisajísticos Singulares.

,.
'-

GABRIEL CANELl.AS FONS,
Presidente

JERONIMO SAIZ GOMILA.
Consejero de Obru Públicas
y Ordenación del Territorio

por el Instituto para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) en 19?4,
contiene la zona descrita como incluida en uno de los espacIOs
principales que en Menorca merecen protección,

Por todo ello, y al amparo de lo que se dispone en la Ley de
Ordenación y Protección de Areas Naturales de Interés Especial:

Articulo l. Se declara la zona de Atalis, barrancos de Sa Vall Y Es
Bec y prado y playas de Son Bou, Area Natural de Interés Especial a
todos los efectos que prevé la Ley 1/1984, de 14 de m~rzo, de
Ordenación y Protección de Areas Naturales de Interés EspeCIal.

Art. 2. El Area Natural de Interés EspeCial de Atalis. barrancos de
$a Vall y de Es Bec, y prado y playas de Son Bou, está s~tuada en los
municipios de Es Mercadal y de Alaior y tiene como Iíml1es naturales
los que quedan grafIados en el plano anexo.

Prímera.-Se autoriza al Gobierno de la Comunidad Autónoma para
que dicte las disposiciones necesarias para la aplicación y el desarrollo
de esta Ley.

Segunda.-La presente Ley tendrá vigencia a partir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares».

Palma de Mallorca, 26 de octubre de 1988-

refugio, al mismo tiempo, a una fauna numerosa y en ocasiones
insospechada: Incluye grandes cantidades de invertebrados, y también
peces, anfibios, reptiles, mamíferos y aves; de éstas, al menos _sesenta
especies, se relacionan con las diferentes estaciones del año, dieciSiete
nidifican allí, grandes bandadas la visitan en sus migraciones y otros van
a buscar alímento desde otros ambientes de la zona, como los tordos, los
estorninos, los petirrojos, las golondrinas O las aves de presa que crian
en la isla.

Esta marisma, la principal área húmeda de la costa sur. forma, con
las dunas, bosques y cultivos de la Zona, una sola unidad ecológica
-frágil en presencia del hombre-, todavía con unas caracteristicas que la
hacen única en Menorca.

En la pane más oriental de las playas de Son Bou, existen -según M.
Angels Cardona- uno de los pocos peñascos de marés de la isla con la
comunidad poco conocida «Hippocrepidetum balearicae», abundante en
Ibiza y en Mallorca y escasa en Menorca.

Mención aparte por-su alto valor histórico-arqueológico merecen la
Basílica paleocristiana de Son Bou y las cuevas y el poblado prehistónco
de Es Cap de Ses Penyes y de Llucalari.

En la zona occidental, Atalís ofrece también un elevado valor
ecológico y social. El bosque que se ubica en su parte norte contiene el
pino endémico «Pinus Cecílíae», especie muy rara, cuyo hábitat queda
restringido casi exclusivamente al área citada y que, como comunidad
vegetal única contiene otras especies protegidas, unas por el Convenio
de Berna (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre de 1986) y otras
-como el propio «Pinus Ceciliae» y la «Lysmachia minoricensis»,
endémico de Sa Vall- por la Orden de 17 de septiembre de 1984.

Los barrancos de Sa Vall y de Es 8ec, con caudalosas fuentes, son la
cuenca que se convierte en el marco de! área citada y cualquier
afectación en su ámbito natural tendria efectos negativos sobre el
ecosistema que se pretende proteger mediante esta Ley.

Por otra parte, el impacto de tres urbanizaciones -Torre Solí. Sant
Jaume y Son Bou- hace que el área descrita se convierta en la única zona
todavia no maltratada, pero con fuertes presiones amb¡'entales depreda
doras (vertimiento de aguas residuales en el interior del prado, deseca·
ción por vertidos de escombros y basuras, ocupación de las dunas por
instalaciones comerciales de playas y aparcamientos de vehiculos.
etcétera), advertidas por el Instituto de Estudios Ecológicos en su
Estudio sobre Areas de Protección de Baleares (julio, 1985), y denuncia
das por el G. O. 8., por el Consejo Insular de Menorca y por diversas
asociaciones ciudadanas.

El inventario de Espacios Naturales de Protección Especial redactado
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